
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00198 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
1-. Vistos los archivos No.28 a 30, tómese nota que la secretaría del Juzgado 

remitió el vínculo del expediente a la abogada de la parte demandante. 
 
2-. Ante la solicitud realizada por la parte actora (archivo No.32) y la 

respuesta dada por Bancolombia visible en el archivo No.16, por secretaría, líbrese 
nuevamente misiva al Banco Bancolombia, solicitándoles tomar nota de la cautela 
decretada el 26 de mayo de 2021 (archivo No.9), informada mediante el oficio 
No.0514 de junio 4 de 2021 (archivo No.13) y radicada en físico el 19 de junio de 
2021 en la sucursal Plaza de Las Américas de Bogotá (archivo No.15). Para mayor 
claridad adjúntese los referidos archivos. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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